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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las diez 
horas con quince minutos del día diecisiete de noviembre del año dos mil veintitrés, en términos 
a lo dispuesto por los artículos 42 fracción II, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: http://meet.google.com/usm-vtgi-wmu.        
las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, con la finalidad de 
celebrar la Quinta Sesión Extraordinaria, a la que asistieron el C. Amadeo Guerrero Onofre, 
Consejero Electoral y  Presidente de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, el C. 
Edmar León García y  la C. Vicenta Molina Revuelta, Consejero y Consejera Electoral e 
integrantes de la Comisión, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión;  
el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC, Guerrero, así como las y los 
representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este Instituto Electoral, 
CC. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional; Mariano Hansel Patricio Abarca, representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática; Juan Manuel Maciel Moyorido , representante propietario del Partido 
Verde Ecologista de México; Araceli Catalán Vázquez, representante propietaria de 
Movimiento Ciudadano; Esther Araceli Gómez Ramírez, representante propietaria de Morena; 
Joel Gutiérrez Zamora, representante propietario de Movimiento Laborista Guerrero; Alan 
Ramírez Hernández, representante propietario del Partido del Bienestar Guerrero; Isaías 
López Sánchez, representante propietario de México Avanza; Ana Aurelia Roldán Carreño, 
representante propietaria de Fuerza por México Guerrero; Yessica Gabriel Moreno, 
representante propietaria del Partido de la Sustentabilidad Guerrerense; Moroni Pineda 
Torrijos, representante suplente del Partido Encuentro Solidario; José Orlando Isidro Ramos, 
representante propietario del Partido Alianza Ciudadana; y Ulises de Jesús Jiménez Sánchez, 
representante propietario del partido político Regeneración, así como la C. Mijane Jiménez 
Salinas, representante propietaria del pueblo afromexicano, para desahogar el orden del día 
que con oportunidad fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - Acto seguido, en uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre , Consejero Presidente 
de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a la Consejera y 
Consejero integrante de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos y a las 
representaciones del pueblo afromexicano y de los pueblos y comunidades originarias, a la 
Quinta Sesión Extraordinaria y posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos de 
la sesión de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista de 
y declarar la existencia de quórum legal para sesionar válidamente.- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, hizo 
constar la asistencia de una Consejera y dos Consejeros Electorales integrantes de la Comisión, 
así como de trece representaciones de partidos políticos y de la representación del pueblo 
afromexicano, todas y todos acreditados y registrados ante este órgano electoral, por lo que, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, manifestó 
la existencia del quórum de asistencia y de votación para sesionar legal y válidamente. - - - - - -  
 
- - - Seguidamente el C. C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, manifestó 
que con fundamento en los artículos 56 y 57 del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, solicitó al 
Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - -   
 
- - - A continuación, el Secretario Técnico dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado 
de la siguiente manera: 

1. Lectura y aprobación del proyecto del orden del día 
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2. Dictamen con Proyecto de Acuerdo 016/CPPP/SE/17-11-2023, por el que se determinan los 

topes máximos de gastos de precampañas que deberán atender los partidos políticos, coaliciones 
y candidaturas comunes, para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024. 

 
- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, puso a 
consideración los puntos del orden del día, consultó si alguien deseaba hacer alguna 
participación, al no haber participaciones, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación 
el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, sometió a aprobación 
de la y los integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día. Aprobándose por 
unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
- - - El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, antes de continuar 
con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación la 
dispensa de la lectura del documento a tratar en esta Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - -En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a consideración 
y aprobación de la Consejera Electoral y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura del documento integrado en el 
orden del día de esta Quinta Sesión Extraordinaria, lo cual fue aprobado por unanimidad de 
votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, 
Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden 
del día - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que el siguiente 

punto del orden del día es el correspondiente al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
016/CPPP/SE/17-11-2023, por el que se determinan los topes máximos de gastos de 
precampañas que deberán atender los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, 
para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, el 
cual explicó de manera ejecutiva comentando que este consta de 21 antecedentes, los cuales 
datan de las fechas y documentos tales como: el 24 de febrero de 2021, el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitió el Acuerdo 
030/SE/24-02-2021, por el que se determinaron los topes de gastos de campaña, para las 
elecciones de Gubernatura, Diputaciones Locales por el principio de mayoría relativa y 
Ayuntamientos, para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021; el 13 de enero de 2022, el 
Congreso, aprobó el Decreto número 161 por el que se adicionan los nuevos municipios de 
Santa Cruz del Rincón, San Nicolás, Ñuu Savi y Las Vigas, al artículo 27 de la CPEG, 
publicándose el mismo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, el día 20 de 
mayo de 2022; el 29 de noviembre de 2022, el Consejo General del INE emitió el Acuerdo 
INE/CG815/2022, por el que se aprobó la demarcación territorial de los distritos electorales y 
sus respectivas cabeceras distritales, mismas que aplicarán para el PEO 2023-2024; el 13 de 
enero de 2023, el Consejo General aprobó el Acuerdo 001/SE/13-01-2023, relativo al Programa 
Operativo Anual y el Presupuesto de Ingresos y Egresos del IEPCGRO para el ejercicio fiscal 
2023, dentro del cual, se encuentra la actividad de elaborar el “Proyecto de Acuerdo por el que 
se determinan los topes máximos de gastos de precampañas que deberán atender los Partidos 
Políticos, Coaliciones y Candidaturas Comunes, para el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024.”; el 23 de agosto de 2023, mediante oficio 
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0991, suscrito por la Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, se solicitó al H. Congreso 
del Estado de Guerrero, informe sobre la situación de los municipios de reciente creación, con 
la finalidad de tener certeza sobre el número de municipios en la entidad en los que habrá de 
renovarse la integración de los Ayuntamientos; el 25 de agosto de 2023, el Mtro. José Enrique 
Solís Ríos, Secretario de Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado de Guerrero, 
mediante oficio LXIII/SSP/00150/2023, comunicó a este órgano electoral que la LXIII Legislatura 
aprobó el Decreto Número 161 por el que se aprueba la adición de los nuevos municipios de 
Santa Cruz del Rincón, San Nicolás, Ñuu Savi y Las Vigas al artículo 27 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. En el lugar que conforme al orden alfabético 
les corresponde. Decreto que fue notificado a este Instituto Electoral el 31 de mayo de 2022; el 
25 de agosto de 2023, el Consejo General del INE aprobó los siguientes documentos: Acuerdo 

INE/CG511/2023, relativo a la modificación de la cartografía electoral del estado de Guerrero, 
respecto de los municipios de San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, Las Vigas, ÑUU Savi, así 
como la localidad de el Posquelite y Acuerdo INE/GC521/2023, por el cual se reformó el 
Reglamento de Elecciones y su anexo 10.1, en materia de Registro de Candidaturas, Aspirantes 
y Candidaturas Independientes en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 
Candidatos (SNR); el 29 de agosto del 2023, se publicó en el Periódico Oficial, el Decreto 
Número 474 mediante el cual se designa el H. Ayuntamiento Instituyente del municipio Ñuu Savi, 
Guerrero, para el periodo comprendido del 25 de agosto del 2023 al 29 de septiembre del 
2024;el 31 de agosto de 2023, el Consejo General del IEPC Guerrero aprobó el Acuerdo 
069/SO/31-08-2023, mediante el cual modificó el Calendario Electoral para el PEO 2023-2024 
que había sido aprobado mediante Acuerdo 042/SO/29-06-2023; el 10 de noviembre de 2023, 
el Consejo General del IEPC Guerrero, aprobó el acuerdo 112/SE/10-11-2023, por el que se 
modifica el calendario del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 
2023-2024, aprobado mediante diverso 042/SO/SE-29-06-2023, y modificado por acuerdo 
068/SO/31-08-2023, relacionado con la fecha de instalación de los Consejos Distritales 
Electorales y el 14 de noviembre de 2023, el Vocal Secretario de la Junta Local Electoral del 
INE en Guerrero, mediante oficio INE/JLE-GRO/VE/2178/2023, remite la versión digital del 
estadístico del Padrón electoral y Lista Nominal de Electores, en el cual se considera a los 4 
nuevos municipios que conforma el estado de Guerrero; entre sus considerandos se encuentra 
la normativa aplicable en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Guerrero, la Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero en materia de precampañas y la 
determinación de los topes de gastos de precampaña por precandidato y tipo de elección, así 
como el tope de gastos de precampaña para diputaciones locales y ayuntamientos, además de 
que se agregan dos documentos anexos en los que se consideran los topes de gastos de 
campaña determinados para el Proceso Electoral 2020-2021, únicamente homologando las 
nuevas sedes distritales y se señalan las cantidades que corresponden a los topes de gastos 
de precampaña por distrito electoral, el cual se obtuvo de aplicar el 20% al tope de gastos de 
campaña aprobado por el Consejo General de este Instituto Electoral para la elección de 
diputaciones de mayoría relativa mediante Acuerdo 030/SO/24-02-2021 (anexo 1), de igual 
forma, al realizar la operación aritmética de aplicar el 20% a los montos determinados como 
topes de gastos de campaña para la elección de ayuntamientos en el resto de los 77 municipios, 
determinados mediante acuerdo 030/SO/24-02-2021, así como al ejercicio planteado para 
determinar los topes de gastos de campaña que se habrían aplicado en la elección de 
Ayuntamientos en el Proceso Electoral 2020-2021, de acuerdo a la conformación de los nuevos 
ayuntamientos y al impacto de escisión de los mismos sobre los municipios originarios, se 
obtienen los topes de gastos de precampaña de Ayuntamientos, para el Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024, mismos que se precisan en el 
documento que se agrega al presente documento como (anexo 2). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto seguido, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, dio la lectura a los puntos 
resolutivos del presente acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual se determinan los topes máximos de gastos de precampañas para el Proceso 
Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, bajo los puntos de 
acuerdo siguientes: PRIMERO. Se determinan los topes máximos de gastos de precampañas 
para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, 
conforme a lo siguiente: a) El tope de gastos de precampaña para la elección de diputaciones 
locales por partido y precandidaturas, serán las cantidades que se establecen en el anexo 1 del 
presente acuerdo. b) El tope de gastos de precampaña para la elección de ayuntamientos por 
partido y precandidaturas, serán las cantidades que se establecen en el anexo 2 del presente 
acuerdo. SEGUNDO. Se exhorta a los partidos políticos, a las precandidatas y precandidatos a 
no rebasar los topes de gastos de precampañas, apercibidos que, en caso de hacerlo, podrán 
ser sancionados con la negativa del registro como candidatas o candidatos en los términos 
previstos en el artículo 253, fracción III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero. TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a 
partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral a 
través del Sistema SIVOPLE, para que por su conducto lo comunique a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del INE. QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, así como en la página electrónica del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y SEGUNDO. Sométase a la consideración del 
Consejo General, el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo, para su análisis, discusión y 
en su caso aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, solicitó al Secretario Técnico la presentación de los anexos del 
presente acuerdo, para dar a conocer que si hay una distinción respecto a los 4 municipios que 
sufren esta segregación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En atención a ello, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, realizó 
la proyección de los anexos 1 y 2, los cuales consisten en lo siguiente:  

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA DIPUTACIONES  
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024 

 

Distrito electoral Sede 
Tope de campaña proceso electoral 2020-2021 

($) 

Topes de gastos de precampaña 
Proceso Electoral Ordinario 2023-2024 

($) 

A B C D=C*0.20 

1 Chilpancingo 1,072,851.03  214,570.21 

2 Chilpancingo 1,208,878.00  241,775.60 

3 Acapulco 1,068,785.67  213,757.13 

4 Acapulco 994,812.30  198,962.46 

5 Acapulco 1,077,476.48  215,495.30 

6 Acapulco 939,030.65  187,806.13 

7 Acapulco 1,194,257.48  238,851.50 

8 Acapulco 936,812.62  187,362.52 

9 Acapulco 989,009.14  197,801.83 

10 Técpan 1,009,354.23  201,870.85 

11 Petatlán 1,057,670.12  211,534.02 

12 Zihuatanejo 1,000,735.21  200,147.04 

13 San Marcos 973,369.65  194,673.93 

14 Ayutla 932,347.46  186,469.49 
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15 Cruz Grande 917,165.93  183,433.19 

16 Ometepec 921,997.46  184,399.49 

17 Coyuca  1,026,044.56  205,208.91 

18 Cd. Altamirano 1,098,416.91  219,683.38 

19 Zumpango del Río 901,798.74  180,359.75 

20 Teloloapan 916,543.96  183,308.79 

21 Taxco 1,139,748.23  227,949.65 

22 Iguala 1,141,980.81  228,396.16 

23 Huitzuco 1,117,180.16  223,436.03 

24 Tixtla 1,067,137.92  213,427.58 

25 Chilapa 1,136,313.49  227,262.70 

26 Olinalá 969,889.12  193,977.82 

27 Tlapa 1,161,009.24  232,201.85 

28 San Luis Acatlán 1,121,910.50  224,382.10 

 
TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA AYUNTAMIENTOS  

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024 

No. Municipio 
Tope de campaña 

Proceso Electoral 2020-2021 
($) 

Tope de gastos de precampaña  
Proceso Electoral Ordinario 2023-2024 

($) 

A B C D=C*0.20 

1 Acapulco de Juárez 4,235,565.03 847,113.01 

2 Acatepec 167,057.69 33,411.54 

3 Ahuacuotzingo 142,098.82 28,419.76 

4 Ajuchitlán del Progreso 205,688.46 41,137.69 

5 Alcozauca de Guerrero 112,733.17 22,546.63 

6 Alpoyeca 41,789.90 8,357.98 

7 Apaxtla de Castrejón 59,504.88 11,900.98 

8 Arcelia 177,239.98 35,448.00 

9 Atenango del Río 49,704.44 9,940.89 

10 Atlamajalcingo del Monte 33,229.67 6,645.93 

11 Atlixtac 138,129.79 27,625.96 

12 Atoyac de Álvarez 335,718.67 67,143.73 

13 Azoyú 84,081.50 16,816.30 

14 Benito Juárez 92,119.60 18,423.92 

15 Buenavista de Cuéllar 77,113.62 15,422.72 

16 Coahuayutla de José María Izazaga 71,128.73 14,225.75 

17 Cochoapa el Grande 122,241.92 24,448.38 

18 Cocula 90,333.54 18,066.71 

19 Copala 80,716.28 16,143.26 

20 Copalillo 87,107.36 17,421.47 

21 Copanatoyac 104,776.55 20,955.31 

22 Coyuca de Benítez 397,604.96 79,520.99 

23 Coyuca de Catalán 243,394.22 48,678.84 

24 Cualac 42,244.56 8,448.91 

25 Cuautepec 86,616.39 17,323.28 

26 Cuetzala del Progreso 46,918.48 9,383.70 

27 Cutzamala de Pinzón 136,846.04 27,369.21 

28 Chilapa de Álvarez 675,062.88 135,012.58 

29 Chilpancingo de los Bravo 1,480,040.46 296,008.09 
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No. Municipio 
Tope de campaña 

Proceso Electoral 2020-2021 
($) 

Tope de gastos de precampaña  
Proceso Electoral Ordinario 2023-2024 

($) 

A B C D=C*0.20 

30 Eduardo Neri 277,587.68 55,517.54 

31 Florencio Villarreal 120,192.84 24,038.57 

32 General Canuto A. Neri 34,354.99 6,871.00 

33 General Heliodoro Castillo 176,652.67 35,330.53 

34 Huamuxtitlán 91,826.46 18,365.29 

35 Huitzuco de los Figueroa 228,379.37 45,675.87 

36 Iguala de la Independencia 833,641.83 166,728.37 

37 Igualapa 63,997.89 12,799.58 

38 Iliatenco 52,678.32 10,535.66 

39 Ixcateopan de Cuauhtémoc 39,552.89 7,910.58 

40 José Joaquín de Herrera 82,479.44 16,495.89 

41 Juan R. Escudero 138,954.13 27,790.83 

42 Juchitán 45,488.27 9,097.65 

43 La Unión de Isidoro Montes de Oca 166,117.00 33,223.40 

44 Leonardo Bravo 135,786.54 27,157.31 

45 Marquelia 74,996.05 14,999.21 

46 Mártir de Cuilapan 105,194.49 21,038.90 

47 Metlatónoc 106,310.94 21,262.19 

48 Mochitlán 67,946.70 13,589.34 

49 Olinalá 149,968.59 29,993.72 

50 Ometepec 353,697.29 70,739.46 

51 Pedro Ascencio Alquisiras 36,530.32 7,306.06 

52 Petatlán 255,262.52 51,052.50 

53 Pilcaya 71,335.22 14,267.04 

54 Pungarabato 229,174.21 45,834.84 

55 Quechultenango 181,987.54 36,397.51 

56 San Luis Acatlán 221,799.94 44,359.99 

57 San Miguel Totolapan 109,934.64 21,986.93 

58 Taxco de Alarcón 615,306.12 123,061.22 

59 Tecoanapa 233,165.10 46,633.02 

60 Tecpan de Galeana 367,219.00 73,443.80 

61 Teloloapan 287,754.49 57,550.90 

62 Tepecoacuilco de Trujano 189,696.62 37,939.32 

63 Tetipac 75,068.05 15,013.61 

64 Tixtla de Guerrero 236,141.87 47,228.37 

65 Tlacoachistlahuaca 121,410.98 24,282.20 

66 Tlacoapa 50,589.01 10,117.80 

67 Tlalchapa 73,561.51 14,712.30 

68 Tlalixtaquilla de Maldonado 42,808.97 8,561.79 

69 Tlapa de Comonfort 478,817.37 95,763.47 

70 Tlapehuala 130,457.23 26,091.45 

71 Xalpatláhuac 76,085.68 15,217.14 

72 Xochihuehuetlán 45,364.50 9,072.90 

73 Xochistlahuaca 156,169.27 31,233.85 

74 Zapotitlán Tablas 55,139.78 11,027.96 
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No. Municipio 
Tope de campaña 

Proceso Electoral 2020-2021 
($) 

Tope de gastos de precampaña  
Proceso Electoral Ordinario 2023-2024 

($) 

A B C D=C*0.20 

75 Zihuatanejo de Azueta 756,129.86 151,225.97 

76 Zirándaro 107,473.18 21,494.64 

77 Zitlala 120,154.68 24,030.94 

 
TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA AYUNTAMIENTOS 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024 

 
 

No. MUNICIPIO 

PROYECCIÓN DEL CÁLCULO QUE 
REPRESENTARÍAN LOS TOPES DE 

CAMPAÑA EN EL PEO 2020-2021  
($) 

TOPE DE GASTOS DE 
PRECAMPAÑA 

($) 

A B C D=C*0.20 
1 CUAJINICUILAPA 104,949.01 20,989.80 
2 MALINALTEPEC 114,653.73 22,930.75 
3 SAN MARCOS 219,609.35 43,921.87 
4 LAS VIGAS 55,556.78 11,111.36 
5 ÑUU SAVI 50,808.39 10,161.68 
6 SAN NICOLÁS 28,350.20 5,670.04 
7 SANTA CRUZ DEL RINCÓN 27,070.59 5,414.12 

 
 
- - - Acto continuo, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, comentó que de conformidad con lo que establece la ley local el 253, 
tenemos que aprobarlos a más tardar la segunda semana del mes de noviembre, y la operación 
que se realiza para obtener el tope máximo de gastos que se tienen que erogar por parte de los 
partidos políticos y de candidatas y candidatos en precampañas corresponde al 20% de la 
cantidad aprobada como tope de gastos de campaña de la elección inmediata anterior, de 
acuerdo a la elección de que se trate, en ese sentido es que la base son los topes de gastos de 
campaña de 2021, de diputaciones locales por el principio de mayoría, se obtiene el 20% y ese 
es el que corresponde al tope de gastos de precampaña y de ayuntamientos de igual forma se 
realiza la operación de obtener el 20% del tope de gastos de campaña de la elección inmediata 
anterior, sin embargo también se hace la precisión en cuanto hace a los 4 nuevos municipios se 
tiene un tope del proceso pasado porque son municipios nuevos, y se solicitó información al INE 
del padrón electoral que se genera en esas comunidades y secciones, para tener un número de 
padrón electoral calculado al mes de septiembre del año 2021 y por lo tanto de esa cantidad se 
obtiene un tope de gastos de precampaña en este proceso electoral para esos municipios que 
tienen esta nueva afectación en su integración y para estos nuevos municipios a efecto de que 
todos queden de manera equilibrada, consultó a los integrantes de la comisión si alguien 
deseaba hacer algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, 
someter a aprobación el presente Dictamen con proyecto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Conforme a lo instruido, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, sometió a 
aprobación de la y los integrantes de la Comisión, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
016/CPPP/SE/17-11-2023, siendo aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
manifestó que dado que esta fue una sesión extraordinaria y siendo agotados todos los puntos 
del orden del día enlistados en esta Sesión, siendo las diez horas con cincuenta  minutos del 
día diecisiete de noviembre del dos mil veintitrés, declaró formalmente clausurados los trabajos 
de esta Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - -  
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LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 

C. EDMAR LEÓN GARCÍA 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 

C. VICENTA MOLINA REVUELTA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO 
ABARCA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 

 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
 
 

C. ARACELI CATALÁN VÁZQUEZ 
REPRESENTANTE DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
 
 

C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DE MORENA 

 
 
 

C. ISAÍAS LÓPEZ SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE  DE MÉXICO 

AVANZA 
 
 
 

C. ANA AURELIA ROLDÁN CARREÑO 
REPRESENTANTE DE FUERZA POR 

MÉXICO GUERRERO 

 
 
 

C. YESSICA GABRIEL MORENO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

SUSTENTABILIDAD GUERRERENSE 
 
 
 

C. EUGENIO RAMÍREZ NAVARRETE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO GUERRERO 

 
 
 

C. JOSÉ ORLANDO ISIDRO RAMOS 
REPRESENTANTE DE PARTIDO 

ALIANZA CIUDADANA 
 
 
 

C. JOEL GUTIÉRREZ ZAMORA 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

LABORISTA GUERRERO 

 
 
 

C. ALAN RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

BIENESTAR GUERRERO 
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C. ULISES DE JESÚS JIMÉNEZ 
SÁNCHEZ 

REPRESENTANTE DE REGENERACIÓN 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 
 

 
C. ROSSIBEL BELLO MATEO 
REPRESENTANTE DE LOS 

PUEBLOS Y COMUNIDADES 
ORIGINARIAS 

 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA QUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, DE FECHA 17 DE 
NOVIEMBRE DEL 2023. 

 
 


